
Radicado 05001 31 03 016 2022 00143 01 
MP. Martín Agudelo Ramírez 
Declara desierto el recurso. 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, veintidós de junio de dos mil veintitrés 
 

Tipo de pretensión:  Simulación     
Procedencia:   Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Medellín   
Demandante:  Rafael Oswaldo Palomino Jiménez   
Demandados: Leonor Isabel Rubio Torres   
Radicado:         05001 31 03 016 2022 00143 01 
Asunto:   Declara desierto recurso de apelación  

 

 

El 5 de junio de 2023, se admitió la apelación del demandante y se dispuso el 

término legal para que se sustentara la apelación ante esta instancia. Según hace 

constar la Secretaría (cfr. c.2 arch. 4), la decisión se notificó y el término venció sin 

pronunciamiento de parte. Según el artículo 12 de la ley 2213 de 2022: “Si no se 

sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto”.   

 

En consecuencia, se declara desierto el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante frente a la sentencia del 23 de marzo de 2023, proferida por el 

Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Medellín.  

 

Remítase el expediente al juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  


